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A D V E B T E H O I A O r i O I A f c . 

' 
L » » l e y e » , órdenes y anuncio» q u e H a y a n d e i n s e r U r t e e n 

¿o» BOLI.TIHES OFICIALES ae han d» m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

respect ivo , p o r c u y o conducto se pasarán á os R d i t o r t i d e 

l o s m e n c i o n a d o s periódicos 

¡Rea: traen ie 6 de Abrtt de 1S39.) 

publ i ca todo* loa d í a s , e x c e p t o loa d o m i n a o s . 
PRECIOS DE SCSCRICIO».—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 p o e t a s m e n 

s a j e s nuti-'ipadas; fuera de e l la 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 
28 '50 por un a ñ o — S e admiten suacr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
BOLETÍN, plaza d e S a n t l i g o , 2 . — F u e r a de e s l a c a p i t a l , d irectamente por m * l i o de c a r 
ta á la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 5 0 cén t imos de p e s e t a . 

A D v m a i o u • D I T O S H A a>. 

La* d e p o s i c i o n e s de laa A u t o r i d a ! - s , excepto l a s qua 

»«an á i n s U n c l a de parte no pobre , s e insertará! i . f lc ialmenle; 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io o aciona! 

que d imane de las mismas ; pero los de Ínteres particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.— Montes. 

Circular. 

En vista de la iudiforeucia cou que 
la mayor parte do los Alcaldes de esta 

Íiroviucia miran las denuncias que sobro 
os daños cu los montes públicos de sus 

respectivas jurisdicciones les hacen la 
Guardia civil encargada de su custodia 
y los empleados del ramo Montes, y de
cidido como estoy á uo tolerar por más 
tiempo una apatía que redunda eu grave 
perjuicio de los intereses públicos, alen
tando con su impunidad y falta de cor
rectivo á los detractores para coutinuar 
en tan criminal abuso, he acordadodictar 
las disposiciones siguieutes: 

1.* Encargo á la Guardia civil, ca
pataces de cultivo y guardas de montes 
la mayor vigilancia para denunciar toda 
infracción en pastos, leñas, maderas y 
demás productos forestales. 

2.* Los Sres. Alcaldes, tan luego co
mo reciban una denuncia, darán el cor
respondiente recibo de ella al denun
ciante, procediendo á instruir las opor-
turas diligencias en el preciso termino de 
ocho dias, haciendo constar en ellas el 
nombre, apellido, vecindad y demás cir
cunstancias de los dañadores, á ouieu se 
tomará declaración; cuidando de con
signar si son ó no reincidentes y la tasa
ción de los efectos que fueren aprehendi
dos, como también la de los daños causa
dos; se hará constar asimismo si el monte 
está de tallar, y cuauto corresponda para 
daermiuar cou la posible precisión la cla
se ó importaucia del delito ó falta come
tidos, según los casos. 

3.* Si resultasen de las diligencias 
formadas que la multa que procede ira-
poner á los denunciados está dentro del 
limite que la ley concedo á las Autorida
des municipales, resolverán éstus con ar
reglo á lo que prescriben los artículos 
120 y 121 del reglamonto do Montes de 
17 de Mayo do 1865, dándome cuenta de 
la resolución que adopten y de haber si
do satisfecha la multa en el papel corres
pondiente. 

4." Si excediese la multa del límite 
señalado en las prescripciones legales ci
tadas en la disposición anterior, los Al
caldes se concretarán á iustruir las dili
gencias y las remitirán á este Gobierno 
civil para la resoluciou que corresponda. 

5.* Se considerará uula toda subasta 
que se verifique sin el pliego de condicio
nes facultativas redactado por el Inge
niero Jefe del distrito; así como todo 
aprovechamiento cuyo remataute no pre
sente la licencia del expresado funciona
rio, considerando como fraudulento y res
ponsable para los efectos de la Ley á los 
<lue les diesen posesión del disfrute sin 
este requisito. 

6 . ' Siendo indispensable al Distrito 
iorestul de esta provincia el tener cono
cimiento de las cantidades impuestas por 
inultas para la formación de la estadísti-

' ca anual de producción, la9 Autoridades 
municipales darán cuenta al Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes de todas las qua re
salten impuestas, expresando si so hau 
hecho ó no efectivas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, capataces de cultivo y guardas 
de montes el más exacto cumplimiento 
de cuanto dejo dispuesto eu esta circular; 

f>revinieudo á las Autoridades municipa-
es que les exigiré* la más estrecha 

responsabilidad si no procediesen por sí 
á castigar los abusos que se cometen en 
los montes públicos, cou arreglo á las fa
cultades que la ley les concede, y deja
sen de remitirme eu tiempo oportuno las 
diligencias que instruyan en las denuu-
cias que no fuere de su competencia re
solver. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.=E1 
Gobernador, A. Conde de Herodia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
Contaduria. - Negociado 4,° 

En los cinco primeros dias dil 
mes do Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin
gente provincial que corresponden 
al tercer trimestre del actual uño 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demoraran atención tan prefe
rente y que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

Madrid 30 de Enero de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ho
rnera. 

Publicado en el BOLETIN OPICIAL de 
esta provincia, correspondiente al 29 de 
Enero próximo pasado, el anuncio de la 
segunda subasta que ha de celebrarse 
para la enajenación de los cajones de pi
no vacíos de la nueva contrata que exis
ten en las Administraciones subalternas 
de Rentas Estancadas de esta provincia, 
habrá de tener lugar dicho acto el dia 27 
del actual, á las doce de la mañana, en la 
forma y bajo las coudicioues expresadas 
en el referido auuucio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio eu cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección general de 

Rentas en orden fecha 2 de Enero pró
ximo pasado. 

Madrid 3 de Febrero de 1880 .=E 1 Je 
fe económico, Antonio Laá. 

D. Facundo Fernandez Catalina, Alcalde 
constitucional de Valdcinoro. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la II icienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7S á 
1879 y de to los los dcui.is años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo lia resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de febrero del 
año actual, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
sub >•>• i y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho perióJicoal anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los lidiadores que, y además de los dé
bitos de la Hacicnd i, recargos y costas del 
apremio, son de au cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que _pucdan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglurá á lo que determina para tales casos 
el art. 4a* de la in>truccion de 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se designan a conti
nuación el número de orden, el uombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las Uncas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el arai-
llararaicnto, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Julián Benito.—Una tierra en el Espártal: 
linda ál Norte con otra de D. Pedro Sánchez; 
Mediodía Fermín Benito; Saliente cerros, y 
Poniente D. Javier de Lara, de 10 fanegas 
10 estadales; capitalizada cu 810 pesetas. 

Capellanía quinta de Reunión.—Tierra 
camino de Seseña y Corralcjos: linda al Norte 
Manuel Moreno; Saliente Alfonso Carrero, y 
Este camino de Seseña, de una fanega siete 
celemines; capitalizada en l (Jl pesetas 65 cén
timos. 

Herederos de Lorenzo Alguacil.—Tierra 
camino de Esquivias y fuente de la Teja: 
linda al Norte, Este y Oeste cerros baldíos; 
Sur Manuela Sánchez, de seis celemines tres 
estadales; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Dionisio Duran.—Casa calle de San An
tón, iin número: linda al Mediodía Lúeas 
Carrero; Norte Doña Manuela Sánchez: Sa
liente ccrquilla de Manuel Luis López (he
rederos); capitalizad* en $00 pesetas. 

Herederos de Manuel del Olmo.—Tierra 
en la Cabeza del Águila: linda al Norte cer
ros eriales; al Sur Pedro Sánchez; ol Este 
Francisco Mcler, y Oeste cerros, de caber 
tres fanegas, tres celemines 29 estadales; ca
pitalizada en 387 pesetas Si céntimos. 

Herederos de Isidro López.—Tierra en 

la Cabeza, de Miguel Pérez: linda al Norte el 
camino de San Martin; Saliente, Este y Oeste 
cerros baldíos, de una fanega 25 estadales; 
capitalizada en 133 pesetas 90 céntimos. 

Herederos de Pedro Móstoles.—Un plan
tío de viña en Valdesanchuelas: linda al Nor
te con Andrés Vallejo; al Sur y Este Dámaso 
Alguacil, y Oeste cerros baldíos, de tres fa
negas 41 estadales; capitalizado en 114 pese
tas 05 céntimos. 

Benito Orihucla.—Tierra en los Carcavo
nes: linda al Norte Pablo Martin; Saliente, 
Este y Oeste cerros baldíos, de seis fanegas, 
10 celemines 26 estadales; capitalizada en 
635 pesetas 66 céntimos. 

Juan Pérez.—Tierra camina de lllescas y 
Fuente de la Teja: linda al Norte Javier de 
Lara; Saliente Alfonso barrero; Este Esteban 
Alguacil, y Oeste José Barrios, de dos fane
gas tres celemines; capitalizada en 262 pese -
tas 32 céntimos. 

Miguel Tiradas.—Tierra en la plaza de 
los Toros: linda al Norte Manuel Fernandez: 
Saliente Javier de Lara; Este cerros baldíos, 
y Oeste el dueño, de 12 fanegas, seis celemi
nes 20 estadales; capitalizada en 417 pesetas 
31 céntimos. 

Manuel Cararra.—Una casa en la calle 
Grande: linda con o'ra de Remigio Sosa; iz
quierda cerca de Doña Matilde Bajo y Bola-
ños, y espalda calle del Mediodía; capitaliza
da en 1.075 pesetas. 

Nicolás Serrano.—Casa en las Eras del 
Sol, núm. 4: linda con Deogracias Fernandez: 
izquierda y esp'alda Nicolás Ycpcs; capitali
zada en 800 pesetas. 

Carlos Correas.—Tierra camino de Bora 
ySeseñi: lin la al Norte Mariano Vallejo; 
Sur Sr. Marqués de Vallejo; Este camino 
viejo de Seseña, y Oeste Eugenio Correa; de 
caber cuatro fanegas cuatro celemines; ca
pitalizada en I.57d pesetas 99 céntimos. 

Manuel Maroto.— Tierra camiuo de Sese" 
ña y el Buzque: linda al Norte cerro* baldíos; 
Sur cerros; Este Gaspar Orihuela, y Oeste 
Julián Benito, de seis celemines; capitalizada 
en 37 pesetas 33 céntimos. 

duhan Serrada Hita.—Tierra camino de 
Bora y Seseña: linda al Norte Sr. Marqués 
de Vallejo; Sur raya de Seseña; Este el ca
mino, y Oe-te Muuel Fernandez Velasco,de 
dos fanegas, 11 celemines 25 estadales; capi
talizada en 1.370 pesetas 32 céntimos. 

Antonio C'astelar.—Tiena camino de los 
Verdi des y Ciempozuelu*: lin la al Norte y 
Este cerros crides; Sur Clemente Freiré, y 
Oeste capellanía de Perillanes, de dos fane
gas, un celemín 29 estadales; capitalizada en 
183 pesetas 9S céntimos. 

Nicolás Rodríguez.—Viña y tierra á pas
tos: linda al Norte camino del Portillo: Sa
liente camino Hondo; Mediodía Manuel Ro
dríguez, y Poniente vía férrea; de una fanega, 
un edemin dos estadales; capita.izada en 366 
pesetas 66 céntimos. 

Antonio Vallejo.—Viña nueva entre el 
camino alto de Ciempozuelos y el ferro-car
ril: linda al Norte herederos de D. Genaro 
Santa María; Sur y Este Justina López; Oes
te camino de los Callejones; de cinco fanegas 
13 estad \lcs; capitalizada eu 9S pesetas 99 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie-
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Tan interesarse en la subasta, todo con arre
g l o al art. 64 de la referida instrucción y i 
por estar asi mandado en la legislación que j 
rige además sobre la materia. 

Valdcmoro á 28 de Enero de 1SS0.-E1 
A Icaldc constitucional, Facundo Fernandez.*** 
Por su mandado, el Comisionado, Félix Quin
tana. 

D. Tomás "Merino, Alcalde constitucional de 
Somosierra. 

Hago saber que ñor providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año ecunómico de ÍS7o 
á 1879 v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1870. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 23 del mes de Febrero del 
año de 18S»>, á la hora de diez á doce de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas 1H$ for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLF.TIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además dé
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los «le otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869.á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 8 de orden. Marcelino Cerezo.— 
Una casa en la calle Real, señalada con el 
número 16: linda Saliente con dicha calle; 
Mediodía con casa de Nicolás Gonzalo; Po
niente con Felipe Gómez, y Norte con Fer
mín de Aguado: capitalizada en 775 pesetas. 

Núin. 9. Toribio Cerezo.—Una tierra de 
regadío, llamada Cuerpos Tristes, de caber 
cuatro celemines de segunda clase: linda Sa
liente con tierra de Juan de Arribis; Medio
día con Calleja; Poniente y Norte con regue
ra; crpitalizada en 366 pesetas 67céntimc s. 

Núm. 10. Diego Cano. —Una tierra titu
lada Cerca de las Eras, de secano, de ter
cera clase, de caber seis celemines: linda Sa
liente con tierra de Celedonio Hernán: Medio
día con calleja del Común; Poniente con Vic
toriano de la Peña, y Norte con Nícasio Mar
tin: capitalizada en 116 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 11. Julián de la Fuente . -Una 
tierra titulada Barrio-Nuevo, de regadío, de 
primera clase, de caber tres celemines: linda 
Saliente con Ciríaco de la Fuente; Mediodía 
con Julián González; Poniente y Norte con 
calleja del Común; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 16. Agustín Gutiérrez.—Una me
dia casa en la calle Real de Arriba, seña
lada con el núm. 20: linda Siliente con casa 
de Mariano Cerezo; Mediodía con herede
ros de Atanasio Gutiérrez; Poniente con Ca
l le Real ,y Norte con Calleja; capitalizada en 
525 pesetas. 

Núm. 18. Eugenio García.—Una tierra de 
secano de tercera clase, titulada la Dehesi -
11a, de caber media fanega: linda Saliente 
con Agustín Gutiérrez; Mediodía con Felipa 
Gómez; Poniente con D. Francisco Pisón, y 
Norte con Félix Ramirez; capitalizada en 366 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 26. Nicolás González.—Una casa 
en la calle del Cocedero, señalada con el 
número 2: linda Saliente con tierra de Nata
lio Serrano; Mediodía con Gregorio Hcrnanz; 
Poniente con D. Francisco Pisón, y Norte 
con Calleja; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm.33. Benigno García.—Una tierra de 
regadío, titulada Pradera de la Cruz, «le pri
mera clase: linda Saliente con Atanasio Gu
tiérrez; Mediodía con Simón Ramírez; Po
niente con Natalio Serrano, y Norte con re
cuera: capitalizada en 216 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 34. Cándido Gutiérrez.—Una casa 
en la calle de la Fuente, señalada con el nú
mero 18: linda Saliente con cerca de Zora; 
Mediodía con Gil Gutiérrez; Poniente con 

dicha calle, y Norte con Valentín Sanz; capí- • 
talizada en l .050 pesetas. 

Num. 35. Mariano García. — Un prado 
titulado de la Virgen, de regadío, de primera 
clase, de caber cuatro celemines: linda Sa
liente con arroyo; Mediodía con D. Pedro 
Zavala; Poniente con Rosendo Sanz, y Norte 
con camino; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 47. Julián Martin.—Una casa en la 
calle Real de Arriba, señalada con el número 
28: linda Saliente con herrén de Mariano 
Cerezo; Mediodía con Diego Casio; Poniente 
con dicha calle, y Norte con Julián Ruiz; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. t¡0. Victoriano de la P e ñ a . - U n a 
tierra titulada Cerca del Chorro, de caber 
ocho celemines, dividida en dos suertes de 
regadío: linda Saliente con carretera Vieja; 
Mediodía con Agustín Gutiérrez: Poniente 
con reguera de Concejo, y Norte con Pablo 
del Pozo; capitalizada en 266 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 69. Pascuala de la Peña.— Una tier
ra titulada La Azuela, de caber una fanega 
y seis celemines de regadío de primera clase: 
linda Saliente con Tomás Merino; Mediodía 
CÍ n Julián Ruiz: Poniente calleja del Común, 
v Norte con Félix Cerezo; capitalizada en 
700 pesetas. 

Núm. 79. Juan Rodríguez.—Una casa en 
la calle de la Fuente, señalada con el nú
mero 10: linda Saliente con cerca de Bar
riga: Mediodía con calleja; Poniente con 
corral, y Norte con casa de Rosendo Sanz; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 84. Simón Ramírez.— Una tierra 
titulada Los Accbillos, de caber dos celemi
nes de tercera clase de regadío: linda Sa
liente con S«gundo Gutiérrez; Mediodía con 
Policarpo Hernnnz; Poniente con Juan Ma
nuel Hcrnanz, y Norte con. Atanasio Guticr-

I rez; capitalizada en 66 pesetas 07 céntimos. 
Núm. 87. Anacleto Ramírez. - Una tierra 

titulada La Siguera, de regadío, de segunda 
clase, de caber seis celemines: linda Saliente 
con Julián de la Peña; Mediodía con Victo
riano de la Peña; Poniente con calleja del 
Común, y Norte con Miguel Ramírez; capi
talizada en 366 pesetas 07 céntimos. 

Núm,.98; Teresa S a n z . - U n a casa en la 
calle Real, señalada con el núm. 8: linda Sa
liente con cerca Zora: Mediodía con Balta
sar Martin; Poniente con dicha calle, y Nor
te con Manuel Gutiérrez; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 108. Canuto González.—Una tierra 
«le secano de tercera clase, titulada la Cruz: 
linda Saliente con vereda de Majafrades; 
Mediodía con Mariano Martín; Poniente con 
Atanasio Gutiérrez, y Norte c<n el mismo, 
su cabida seis celemines; capitalizada en 66 J 
pesetas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispene el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastoí del 
procedimiento; pero después de celebrado 'el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN o r i c i A L á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta'; todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Somosierra á "i8 de Enero de 1880. —El 
Alcalde, Tomás Merino.—Por su mandado, 
el Comisionado, Luciano Toba. 

en el término más breve posible el nú
mero de ejemplares que deseen adquirir ' 
del Escalafón de la carrera, publicado 1 

recientemente con las rectificaciones cor- | 
respondientes, siendo el coste de cada 
ejemplar una peseta. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1880.=Segundo 
de la Hoz .=Sr . Juez de primera instan
cia de 

Ayuntamientos. 
Quljornn. 

No habicudo tenido efecto por falta . 
de licitadores la tercera subasta de los | 
pastos de la Alameda de Martin, en el 
anejo Perales de Milla, se anuucia la 
cuarta para el domingo 15 del corriente, 
á las doce de su mañana, en la casa del 
Ayuntamiento, bajo el nuevo tipo de 1*25 
pesetas y demás condiciones que para las 
anteriores, cuyo pliego de las mismas se 
hallará de .manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación y en el acto de dicha su
basta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Quijorna 1.° de Febrero de 1880.=E1 
Alcalde, Celestiuo J a r a . = E l Secretario, 
Alfredo Vila. 

— > 

Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Madrid. 

Por Real orden fecha 20 del actual se 
ha mandado que los funcionarios de la 
carrera judicial marífiesten ni Ilustrí-
sirao Sr. Presidente de esta Audiencia 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Ku virtud do providencia del 
Excmo. e l i m o . Sr. Vicario eclesiástico 
de esta H. Villa y su partido se cita á 
Cipriano Benaveute y Muñoz, natural de 
Getafe, casado con Francisca Donayre y 
Cifueute¿ y padre legítimo de María 
Ana Josefa Benavente y Donayre, cuyo 
paradero y existencia so ignora, á fin de 
que en el improrogable término de 15 
aias, contados desde la inserción del pre
sente edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
piso principal, á conceder ó negar á su 
referida hija el consentimiento prevenido 
en la ley de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer con Ci
priano Antonio Gil Ortega y Suarez; con 
apercibimiento de que transcurrido dicho 
termiuo sin haber comparecido se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.= Ro
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MILITARES. 

Granada. 
I). Pedro Alonso de Dios, Capitán gradua

do, Teniente de la sexta compañía del 
primer batallón del rpgimieuto infan
tería de Granada, núm. 34. 

Habiéndose ausentado de esta Corte, 
donde se hallaba sirviendo, el soldado de 
la tercera compañía de este primer ba
tallón y regiiuicuto, Federico Delgado 
Sánchez, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; usando do 
las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado 
soldado Federico Delgado Sánchez, seña
lándole el cuartel de San Mateo de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; de no presentarse en el ter
miuo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 24 de Enero de 1880.=Pedro 
Alonso. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á Teresa Aparicio Alvarez, soltera, de 
42 años de edad, costurera, que ha vivi
do en la calle de la Comadre, núm. 20, 
piso principal; á Vicente Heredia Rega
ño, hijo de Ramón y Victoriaua, de 13 
años de edad, que habitaba en la calle 
de la Tahona de las Descalzas, núm. 4, 
y á Pablo Segovia Calvo, hijo de Manuel 
y de Isabel, de 12 años de edad, que 
residía en esta Corte, calle de la Cebada, 
núrm.-ro 1, cuarto bajo, paraque en el tér
mino de cinco dias se presenten en dicho 
Juzgado y mi Escribauia, sito en el Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa crimiual que se instruye contra 
Luis Muro Rodríguez por lesiones á Be
nito Cáncer MunÜo; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Enero 188().=V.° B . ° = 
Car rasco .=El Escribano, Lino Gutiérrez. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á una señora desconocida que en la tar
de de ayer daba voces de «Ladrón,» á la 
vez que seguía á un joven que corría por 
la calle de Carretas en dirección hacia la 
Puerta del Sol, con motivo .de haberla 
sustraído un portamonedas y otros efec
tos, para que en el término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Lino Gutiérrez á prestar decla
ración en la causa criminal que por di
cho hecho se instruye contra Félix Dá-
vila; apercibida que de no verificarlo la 
pararán I03 perjuicios que hubiere lu
gar . 

Madrid 14 de Enero de 1880.= 
V.° B.°=Carrasco .= El Escribano, Lino 
Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Minis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de dicho 
distrito se cita, llama y emplaza á Die
go Conde del Rio, vecino que fué de es
ta Corte, y establecido como fotógrafo 
últimamente en la calle de la Isla, nume
ro 18, de la ciudad de Burgos, coyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por falsificación 
y estafa; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que" baya 
lugar. 

A la vez en uombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. O) cucargo á k s 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido fotó
grafo Diego Conde del Rio, trasladándo
le caso de ser habido á esta cárcel de Vi
lla en clase de detenido 6 incomunicado 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Scbastian Carrasco.=Por marida
do de su señoría, Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ius
tancia del distrito de la Audiencia do es
ta capital, se cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14de Enerode l880 .=V.° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama al 
que sea dueño de una vaca do cuatro 
años, colorada, retinta, ojinegra, de raza 
espaüjla, serrana, que el dia 10 de No
viembre último iba escapada por diferen
tes calles de esta Corte, y entre ellas las 
de Lavapiés y plaza del Progreso, Cole
giata, Tintoreros, Cuchilleros, Escaleri
lla de Piedra y plaza Mayor en que fué 
sujetada por el público, para que dentro 
del tértniuo do nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á usar de su derecho y prestar 
declaración en causa crimiual que se si
gue sobre lesiones inferidas por dicha va
ca á Timoteo de la Iglesia. 

Madrid 14 de Enero de 1880.— 
V.° B.°=C : irrasco .=El Escribano, Licen
ciado Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco v Cálvente, Juez 
de primera instancia (Sel distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y etn-
pla za á D. Andrés Caballero, de esta ve-
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cindad, que ha vivido en la calle de La -
vapiés, núm. 6, principal, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la lusca , captura y deten
ción de dicho sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzga
do en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á ¡26 de Enero de 
1880.= S< hastian Carrasco. = Por su 
mandado, por mi compañero López, Pe
dro Advíncula Villarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Martin García, de 57 años de 
edad, natural de Puente la Reina, provin
cia de Pamplona, do oficio labrador, de 
estado soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Eseribauía del que refrenda á prestar 
declaración en un exhorto del Juzgado 
de primera instancia do Zaruboanga, 
procedente de causa que contra el mismo 
Y otros se sigue por el delito de riña y 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebeldo y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del 
poder judicial, procodan á la busca y 
captura de Martin García, poniéndole en 
!a cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposición de este Juzgado en el caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco. =-rPor man
dado de fu señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Alejandro Quintanilla y Sua-
rez, casado, de 42 años, empleado part i
cular, do esta vecindad, que ha vivido 
calle de la Cava Baja, uúm. 18, tercero, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para que en el término de seis dias 
se persone en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre robo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII í & D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y deteucioude dicho sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1880.=Sebastiau Carrasco.= Porsu man
dado, Pedro López. 

Huenavlttfn. 

E n virtud do providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, y refrendada por el in
frascrito, se cita y emplaza á los here
deros de Doüa Ignacia Morales García, 
D. Marcelo de San Román y de D. Juan 
Antonio Campos, pam que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro 
del improrogable término de nueve dias á 
coutestar la demanda civil ordinaria con
tra aquellos interpuesta por Doña Inocen-
ta Martin Escalonillay García Cuevas so
bre liberación de varias cargas que resan 
sobro la casa núm. 11 moderno de la 
Travesía de la Ballesta de esta Corte; 

apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.= 
V.° p.°=rEl Juez de primera instancia, 
Francisco Rondan .=Por mandado de su 
señoría, Lorenzo Sancho .=Es copia .= 
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D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á Doña Dolores Power y Lugo y Viñas, 
esposa de D. Juan Manuel Barutall, ve
cina de esta Corte, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en virtud de un exhorto re
cibido del Juzgado de la isla de Cuba y 
procedente del abintestado que en el 
mismo pende ]>or fallecimiento de su se
ñor padre D. Bartolomé Pcwer y Eshi-
dan, natural dé las islas Canarias. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

D. Francisco Rondan y de la Ciuz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Lúeas Redondo, natural de 
esta Corte, cu jas señas personales son: 
estatura regular, moreno claro, con bigo
te castaño, y el resto de la barba del 
mismo color, que acostumbra á vestir 
cazadora, chaleco y pantalón oscuro, 
botinas de becerro con cañas claras, ca
misa blanca con pañuelo de seda al cuello 
por corbata, capa color café y gorra 
oscura de tela, y cuyo actual paradero 
y demás señas se ignoran, para que eu 
el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI-
ciALde la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda cou el fin de practicar una dili
gencia en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falsedad; aper
cibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, tauto civiles co
mo militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo á la cárcel de 
Villa de esta Corte á disposición de este 
Juzgado cou las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1880.=Francisco .Rondan. = Por man
dado de su señoría, el actuario, Francisco 
Molina. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto y 
término de ocho dias á Jacoba Mazas Za-
razola, que ha vivido en la calle de Ceda
ceros, núm. 6, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se iguora, cou el fin de que se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo 
instruyendo por el delito de corrupción 
de una menor; con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

* Madrid 16 de Euero de 1880.=E1 Es
cribano, Francisco Molina. 

Centro. 
D. José María Barnuevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juan Rodríguez Gascón, 
natural de Alcalá de Henares, soltero, de 
41 años, hijo de Lope y de Hilaria, que 
ha vivido en esta capital en la calle de 
Amaniel, uúm. 1, buhardilla, para que 
en el término de 30 dias, á coutar desde 
la iusercion de este anuncio en la Gaceta 

de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presente en la sala-audiencia 
do este Juzgado para ponerle á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para que empiece á cum
plir la pena que le ha sido impuesta por la 
superioridad en la causa que en este Juz
gado se le ha seguido por el delito de 
hurto; apercibiéndole quede no verificarlo 
dentro del plazo marcado se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado procesado, poniéndole á mi dis
posición inmediatamente que fuere ha
bido. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia dé fuera de Madrid y Juez do pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

En virtud de providencia de este Juz" 
gado, fecha 29 del actual, en lasdiligen" 
cias que se instruyen sobre exacción de 
costas procedentes de causa seguida con
tra D. Joaquín Delgado Martin por hurto, 
6e anuncia ia subasta de las fincas si
guientes: 

Una tierra á Carrivinuesa, que hace 
de cabida 13 cuartas, igual á 91 áreas; 
tasada en 650 pesetas. 

Otra al camino de Villarramiel, de 
cabida cuatro cuartas, igual á 28 áreas; 
tasada en 180 pesetas. 

Otra á Carreportello, de seis cuartas, 
igual á 42 áreas; tasada en 276 pesetas. 

Otra al Umbrial, que hace 13 cuar
tas, igual á 91 áreas; tasada eu 520 pe
setas. 

Otra áCarrellano, que hace siete cuar
tas, igual á 49 áreas; tasada en 350 pe
setas. 

Cuyas fincas radican en el término 
de Hesilla, y se celebrará el remate el dia 
4 de Marzo inmediato eu este Juzgado y 
en el de Hechilla, de la una de la tarde, 
y se admitiráu posturas á todas y á cada 
una de dichas fincas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Hospicio . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente segundo edicto y 
término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes de Doña María Juana 
Alfaro y Madrona, de estado viuda de 
D. Pedro Rodríguez, natural de Tobar-
ra, provincia de Albacete, hija de Don 
Agustín y Doña Rosario, que falleció en 
esta capital el dia 18de Agosto último, para 
que comparezcan á deducirlo en los autos 
abintestato que se instruyen en dicho 
Juzgado; haciéndose saber que por Don 
Cesáreo Lorenzo López, padre natural del 
menor D. Rafael López Alfaro, pretende 
se le declare heredero de dicha finada por 
virtud del desestimiento y renuncia ne-
cha por los padres de la Doña María 
Juana . 

Madrid 26 de Enero de 1880.= 
V.° B . °=E1 actuario, Justo Navarro. 
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ca en esto Juzgado para hacerle saber la 
sentencia dictada por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se 
le ha segnido en el mismo por el delito 
de hurto y requerirle para el pago de las 
500 pesetas á que ha sido condenado;, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, así 
civiles corno militares, procedan á la bus
ca y presentación en este expresado Juz
gado del Eustaquio Malavia. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1880.=Nomesio Longué.=E1 actuario, 
Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eustaquio Malavia y 
García, hijo de Guillermo y de María, de 
34 años de edad, natural de Burgos, ca
sado, cajista de imprenta, que habitó en 
la calle de Zurita, núm. 34, piso cuarto, y 
sus señas personales sou, estatura alta, 
pelo, barba y ojos castaños, para que 
dentro del término de 10 dias comparez-

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Valentina N., criada 
que fué de Doña Ramona Fernandez en 
la calle del Colmillo, núm. 5, piso 
principal interior, y cuyo actual paradero 
se ignora, y cuyas señas son las siguien
tes : como de 20 años de edad, estatura 
regular, de medianas carnes, morena, 
pelo negro, y viste falda de lana oscura 
y mantón de cuadros de varios colores, 
para que en el término de 10 dias se pre
sente eu este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que se sigue 
por hurto de ropas y efectos de Doña 
Ramona. 

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la mencionada Valenti
na N., poniéndola caso de ser habida eu la 
cárcel de mujeres de esta Corte á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1880.=Nemesio Longué=El Escribano, 
Francisco de Lauzas. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Santos Ochoa, de 28 años de edad, 
natural de Cervera, y que se dice ser 
residente en Talavera de la Reina, y á su 
esposo, cuyo nombre no consta, para 
que en el término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de cierta 
diligencia en causa que se sigue por 
hurto de dinero á la misma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Euero de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Autonio Burruezo. 

Incluna. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta Corte, 
se anuncia por segunda y última vez el 
fallecimiento sin testar de Luis Gómez 
Hernández, natural de la misma, hijo de 
Ángel y Catalina, difuntos, soltero, de 
28 años de edad, ocurrido en Agua do 
Tan amo, isla de Cuba, el dia 2 de Julio 
de 1875, siendo soldado de la segunda 
compañía del batallón de movilizados de 
Madrid; y se llama á cuantos se crean 
con derecho á heredarle para que dentro 
de 20 dias, último término que se señala, 
lo aleguen eu debida forma ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito. Y 
so advierto que sólo se ha pr-í se i tado su 
hermana carnal Doña María Gómez Her
nández, á cuya instancia se sigue el es
pediente. 

Madrid 31 de Enero de 1880.=V.° B . ° = 
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Univers idad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Encamación Villa-
nueva Martin y Mata, natural del Arro
yo de Cuéllar," hija do Saturnino y de 
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Francisca, soltera, de 20 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura ba
ja , pelo castaño claro, ojos azules, nariz 

?r noca regular, y viste pañuelo al cue
lo de lana y de seda encarnado á la ca

beza, vestido de percal á rayas y de bo
tas de chagrén, mediante á no haber si* 
do habida en su domicilio é ignorarse su 
paradero, á fin de que dentro del térmi
no de 10 dias comparezca eu este Juzga
do para la práctica de una diligencia en 
causa criminal que so instruye contra la 
misma y otro por el delito de violación; 

bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á señores* 
Jueces en cuya circunscripción se en
cuentre y á las Autoridades de policía 
judicial que tuvieren noticia de su para
dero, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de mujeres de esta capital á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE ENERO DE 1880. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad. 

DI*». NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD Petclot ctnU. 

Harina de 1.* clase. 

23 12*71 qq. métr. 43*94 23 

Harina de 2." dase. 

12*71 qq. métr. 43*94 

23 25'42 idem. 46*77 23 

Harina di 3. ' clase. 

25'42 idem. 46*77 

23 12*71 idem. 41-51 

Cebada. 

12*71 idem. 41-51 

30 291 fanegas. 

135 qq. métr. 

6-8S 

31 

Paja. 

D. Jerónimo Ortega 

291 fanegas. 

135 qq. métr. 4*35 31 

291 fanegas. 

135 qq. métr. 4*35 

Factoría de Utensilios de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE ENERO DB 1880. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

Días. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. C A N T I D A D . 

PRECIO 
do la u n i d a d . 

PESETAS. 

Aceite. 

29 320 litros. 1'15 

Carbón. 

24 1.047 kilógs. 0*12 

Aranjuez 31 de Enero de 1880 .= El Administrador, Javier R. Marban .=V.° B . °= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la tercera decena del 
mes actual. 

Aranjuez 31 de Enero de 1880. =E1 Administrador, Javier R. Marban.= 
Vé B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
D i a s . las c o m p r a s . 

28 Alcalá Paia 

id. Ídem ídem 

29 Ídem 

id. ídem 

id. ídem 

26 ídem 

28 Ídem, Ídem, 

ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 

F a n e g a s . Quintales méts . 

960 

600 

40 

116 

675 

75 

10 

Valor de la 
unidad. 

PeseUi eéuis. 

4*74 

4*61 

4*61 

4*40 

4*74 

4 

4 

Alcalá de Henares 30 do Enero de 1880 .=El Administrador, Auacleto Olguera. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José" Pérez Sáffbras. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES ])) ENKRO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Número 
del Justifi

cante . 

IMI'ORTK. 

f e c h a . NOMBRE DEL VENDEDOR. Vec indad . 

Número 
del Justifi

cante . 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Precio de la 

unidad. Sat isfecho. TOTAL. 

Harina 1.* clase comercU». • 

27 Maílr i f I 120 50*54 6.064'SO 
Harina 2.* clase comercio. 

Ídem 

• 120 50*54 6.064'SO 6.064'80 

27 Ídem 240 48-37 l l .60S'80 11.603*80 
llorína 3.* clase comercio. 

n 240 48-37 l l .60S'80 11.603*80 

27 Ídem 120 43<4S 5.217*60 5.217*60 D 120 43<4S 5.217*60 5.217*60 

Carbón de cok. 480 22.891*20 22.891*20 

22 ídem 120 6*75 SIO 810 a 120 6*75 SIO 810 

28 

Celadla. Fanegas. 
28 Alcalá 2.593 

30 
19.4S5 19.485 ai D. Mauricio Arribas Legaues > 2.593 

30 
19.4S5 19.485 

• 

2.593 
30 225 

Paja* 2 625 19.710 19.710 
21 A l r o h e m i l n a 
22 Mosto les 

• 215 5.98 1 2$5'70 1.285*70 
24 
26 

D. José Perdiguero Alcobendas • 303 
221 
29S*7l 
188*75 
192-üS 
193*12 

5*93 
5*93 

1 841*34 
1.321*53 

1.811*84 24 
26 

D. José Perdiguero 
Alcalá . 

303 
221 
29S*7l 
188*75 
192-üS 
193*12 

5*93 
5*93 

1 841*34 
1.321*53 1.321*58 

27 
25 
29 

Alcobendas a 
» 

303 
221 
29S*7l 
188*75 
192-üS 
193*12 

5*9S 
5*93 
5*98 

1.766*2*» 
1.128*72 
1 -148*64 

1.786*28 
1.125-72 
1.113*64 

27 
25 
29 

San Sebastian de los R e v é s . . . 
Alcalá. 

» 

303 
221 
29S*7l 
188*75 
192-üS 
193*12 

5*9S 
5*93 
5*98 

1.766*2*» 
1.128*72 
1 -148*64 

1.786*28 
1.125-72 
1.113*64 

30 Alcobendas i 

303 
221 
29S*7l 
188*75 
192-üS 
193*12 5'93 1 .1SW6 1.184-76 

31 Ídem. . . . s 155*62 
289*89 

5'98 930*61 93061 
31 Léganos 1 

155*62 
289*89 5*9S 1.613*94 1 . 6 R 9 4 31 

» 16 
2.063*17 

5*93 95'68 

12.337*75 

95*68 

12.337*75 
Madrid á 31 de Enero de 1880 .^E l Administrador, Rafael Muüoz.=V.° B . ' = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, Josd ttttiz Moreno. 

~ » • » >WV^^Vy 
M A D R I D ; lbSO. -Oác ina t ipográf ica d e l H o s p i c i o . 


